
 

 

 

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

NUEVA ESTRUCTURA 

 

 

INFORMÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Guatemala, Septiembre de 2011 

 

 

 

 

 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

INFORMÁTICA 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Director de Informática Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración: Septiembre 

de 2011 

 
 

1 

 

 

ÍNDICE 

 
DESCRIPCIÓN CÓDIGO PÁGINA 

PRESENTACIÓN 2 

CAPÍTULO I.  GENERALIDADES 

Antecedentes del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- 5 

Antecedentes de Informática 6 

Visión de la Institución 7 

Misión de la Institución 7 

OBJETIVOS DEL MANUAL 8 

NORMAS GENERALES DEL MANUAL 9 

ALCANCE 10 

CAPITULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 

Organigrama General  12 

Base Legal 13 

 

CAPITULO III. INFORMÁTICA 

 

Organigrama Específico 41 

Funciones Sustantivas 42 

CAPITULO IV. FUNCIONES ESPECÍFICAS DE INFORMÁTICA 

Dirección de Informática 01.32.01.00.00.00 44 

Jefe del Departamento de Sistemas de Presentación y Análisis 

de Información 

01.32.01.01.00.00 48 

Jefe del Departamento de Soporte Técnico y Seguridad 01.32.01.02.00.00 52 

Jefe del Departamento de Análisis de Diseño  01.32.01.03.00.00 57 

ANEXOS 

CUADRO NO.1 

Nombres de Puestos  y  Códigos de Informática 

62 

CUADRO NO.2 

Clases de Puestos y Número de Puestos de Informática 

63 

ACUERDO MINISTERIAL 231-2011  

Aprobación Manual de Organización y Funciones 

64 

 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

INFORMÁTICA 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Director de Informática Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración: Septiembre 

de 2011 

 
 

2 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

La Dirección de Planeamiento a través del Departamento de Fortalecimiento y Modernización 

Institucional colaboró con la Subdirección de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación en la elaboración del Manual de Informática, el cual mantiene 

coherencia con el Reglamento Orgánico Interno aprobado mediante Acuerdo Gubernativo 338-

2010, en el cual se describen las funciones generales de este Ministerio y sus dependencias, por 

lo que se hace necesario detallar y establecer las funciones principales de los funcionarios 

públicos que ocupen cargos dentro de esta  Dirección. A fin de dar respuesta a los objetivos 

trazados. 

 

El principal objetivo del Manual de Organización y Funciones, es proporcionar a los 

funcionarios, un instrumento normativo que facilite la orientación de las actividades que 

deberán de realizarse en las dependencias que conforman Informática, incidiendo de esta 

manera en el cumplimiento de las metas trazadas en planes operativos y estratégicos, acorde a 

las necesidades priorizadas en la Política Institucional, así mismo, se desea brinde un soporte 

en los procesos de contratación de quienes ocupen dichos cargos,  cumpliendo para ello con los 

requerimientos establecidos por la oficina Nacional de Servicio Civil. 

 

Este instrumento además permitirá informar a cada funcionario de las responsabilidades, 

jerarquías, niveles de autoridad y control que cada cargo debe de desempeñar de manera 

eficiente,  a efecto, de ejercer mejor las actividades que a cada uno le concierne realizar, evitar 

la dualidad de tareas, dualidad de mando e indicando también, que tipo de relaciones deben de 

existir entre puestos de diferentes niveles jerárquicos. 
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El documento expone además, la misión, visión, estructura, funciones y actividades que 

conforman esta dependencia, asimismo, establece  los cargos y las atribuciones especificas que 

corresponden a las líneas de autoridad ejercer. 

 

Este Manual deberá considerarse como un instrumento dinámico, sujeto a cambios que surjan 

de las necesidades de Informática; para ello, deberán de tomar en cuenta que el crecimiento de 

dependencias puede hacerse únicamente en forma descendente por medio de Acuerdo 

Ministerial en cuanto a creación de Direcciones, esto requiere de cambios mayores, tomando en 

cuenta a la Oficina Nacional de Servicio Civil –ONSEC-,  Ministerio de Finanzas Publicas y la 

modificación del Reglamento Orgánico Interno por Acuerdo Ministerial. 

 

De existir la necesidad de cambios en el futuro, la propuesta deberá realizarse por escrito al 

Departamento de Fortalecimiento Institucional para que analice la propuesta y realice los 

trámites pertinentes de llenar requerimientos.   
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ANTECEDENTES DEL  

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION  

– MAGA – 

 

A través del Decreto Gubernativo número 14 del 24 de agosto de 1871 el gobierno de 

Guatemala, suprimió el Consulado de Comercio y estableció el Ministerio de Fomento para la 

protección y mejora del comercio, agricultura, ganadería, artes industriales, obras públicas, 

líneas telegráficas, caminos, puentes, puertos y otros medios de comunicación; fue el 1 de 

agosto de 1899 cuando se creó la Dirección de Agricultura adscrita al Ministerio de Fomento. 

 

El Ministerio de Agricultura fue creado a través del Decreto Legislativo No. 1042 de fecha 21 de 

mayo de 1920, sin embargo se le llamaba Secretaria del Despacho de Agricultura de la 

Secretaria de Agricultura hasta 1933. 

 

Por Decretos Gubernativos en el año 1944  se le denomino Secretaria de Estado en el Despacho 

de Economía y luego Secretaria de Agricultura y Minería, y en 1945 por Decreto Legislativo No. 

93 del 25 de abril se le llamo Ministerio de Agricultura. 

 

Fue en diciembre 1981 cuando el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación recibió 

el nombre que hasta la fecha conserva, por medio del Decreto Legislativo No. 51-81. 
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ANTECEDENTES DE INFORMÁTICA 

 

La dependencia de Informática del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación surge 

inicialmente a través del Reglamento Orgánico Interno contemplado en Acuerdo Gubernativo 

271-2004 iniciándose como un Área dentro de la Unidad de Administración, luego se 

desmembra de la Administración para convertirse en Unidad Especial de Ejecución denominada 

Unidad de Tecnología de la Información, la cual dependía del Despacho Ministerial, según 

Acuerdo Ministerial No.195-2005,  hasta darle cumplimiento a las modificaciones contempladas 

en el Reglamento Orgánico Interno que obedecen a la nueva estructura de la institución, a 

través del Acuerdo Gubernativo 338-2010 de fecha 19 de noviembre 2010.  
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Visión de la Institución: 

 

Ser una institución pública eficiente y eficaz que propicie el desarrollo agropecuario y el acceso 

a una alimentación adecuada suficiente e inocua, proveniente de las cadenas productivas que 

abastecen los mercados nacionales e internacionales, haciendo uso sostenible de los recursos 

naturales, donde la población guatemalteca goza de un desarrollo permanente en su calidad de 

vida, en el marco de gobernabilidad democrática. 

 

 

Misión de la Institución: 

 

Somos una institución estratégica del estado, que coadyuva al desarrollo rural integral del país, 

promueve la certeza jurídica, la transformación y modernización de la agricultura, 

desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales de los productores para 

lograr la soberanía, seguridad alimentaria y la competitividad, con normas y regulaciones 

claras para el manejo de los productos en el mercado nacional e internacional, bajo los 

principios de transparencia, subsidiariedad, eficacia,  eficiencia, equidad, multiculturalidad e 

interculturalidad. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

Objetivo General: 

 

Fortalecer, facilitar, normar y definir el proceso administrativo al proporcionar el conocimiento 

integral de la estructura organizativa de la Institución y de la Dirección de Informática del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, tomando en consideración el objetivo de 

los puestos creados, los cuales servirán para dar respuesta a los objetivos trazados, funciones, 

responsabilidades, líneas de autoridad y dependencia, de manera que se cuente con un 

instrumento aprobado, que de las directrices para el establecimiento del personal idóneo que 

reúna los requerimientos necesarios para dar respuesta y desarrollar, planes y estrategias que 

permitan dar respuesta a las necesidades priorizadas en la política. 

 

 

Objetivos Específicos: 

 

 Establecer por escrito las funciones que deben desempeñar los funcionarios públicos de 

las Direcciones y Departamentos que conforman el Ministerio. 

 

 Servir como un medio de orientación permanente al personal de la Institución. 

 

 Servir de herramienta de trabajo a la Subdirección de Recursos Humanos del MAGA, 

para la contratación de personal que ocupe cargos específicos tomando en cuenta los 

requisitos exigidos por la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-.  
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NORMAS GENERALES DEL MANUAL 

1. Este documento deberá ser un instrumento administrativo, de observancia general y 

obligatoria, que garantice la efectividad y certeza de la buena utilización y cumplimiento 

de las funciones y requerimientos aquí establecidos. 

 

2. Cada Director y Jefe de Departamento, deberá comprometerse a socializar el contenido 

del presente manual con el personal bajo su cargo. 

 

3. El Director y Jefes de Departamento, deberán imprimir una copia del Manual para su 

oficina y para el Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional del 

Ministerio; así mismo, deberán de brindar tres (3) CDS de este ejemplar para 

distribuirlo de la siguiente manera: uno (1) para la dependencia, uno (1) para el 

Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional y uno (1) de ser 

requerido por la Contraloría General de Cuentas. 

 

4. El Director y Jefes de Departamentos serán los responsables en cuanto al resguardo 

legal de la información contenida en el presente manual. 

 

5. El Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional deberá de realizar 

visitas a las dependencias para asegurarse del resguardo de estos instrumentos y para 

establecer si los funcionarios están enterados de su contenido. 

 

6. La actualización del presente Manual solamente podrá ser modificado cuando los 

Encargados de: Recursos Humanos, Fortalecimiento y Modernización Institucional, 

Auditoría Interna y Asesoría Jurídica, analicen y evalúen el efecto que sobre la 
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eficiencia y eficacia puedan tener la modificación, así como las consideraciones de las 

leyes que se encuentren vigentes y que puedan afectar el presente documento,  

 

ALCANCE 

 

El presente Manual de Organización y Funciones de Informática y las dependencias que lo 

conforman, están incluidas en el Reglamento Orgánico Interno del  Ministerio, aprobado 

mediante Acuerdo Gubernativo No. 338-2010. 
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1. Organigrama General 

A continuación se presenta el Organigrama Institucional del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, en el cual se observan las Dependencias que lo integran y las 

Jerarquías, detalladas en el Acuerdo Gubernativo 338-2010 a través de Funciones: Sustantivas, 

Administrativas, Apoyo Técnico, Control Interno y Órganos de Consulta, Registro y Apoyo. 

 

 

 

 Auditoria Interna

 

Comunicación Social,

 e Información Pública

 

Viceministerio Encargado de 

Asuntos del Petén

 Dirección  de   Cooperación, 

Proyectos y Fideicomisos

 

Dirección  de Coordinación 

Regional  y Extensión Rural

 

 

Viceministerio de Sanidad 

Agropecuaria y Regulaciones

Dirección de Normatividad del 
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2. Base Legal 
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CAPÍTULO III. 

 

INFORMÁTICA 
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1. Organigrama Específico 

 

En este organigrama se observa la Dependencia de Informática y  los tres departamentos 

que dependen directamente de esta, para dar respuesta a las funciones generales 

establecidas en el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio.  

 

 

Jefe de Informática

 

Encargado de Análisis de Diseño

 

Encargado de Sistemas de 

Presentación y Análisis de la 

Información

 

Encargado de Soporte Técnico y 

Seguridad Informática
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2. Funciones Sustantivas 

 

 

Informática: 

 

 

Es el órgano de apoyo técnico responsable de facilitar el desempeño eficaz y eficiente del 

Ministerio, a través de la implementación y actualización del hardware y software necesario 

para el procesamiento de datos e información estratégica. 

 

 

 

Atribuciones de Informática: 

 

Para el debido cumplimiento de sus funciones, Informática se  integra de la siguiente manera: 

Sistemas de Presentación y Análisis de la Información;  Soporte Técnico y Seguridad 

Informática; Análisis de Diseño. Sus atribuciones son las siguientes: 

 

1. Mantener adecuado control del equipo de cómputo, debiendo brindar el apoyo técnico que 

sea requerido por las unidades del Ministerio. 

 

2. Desarrollar los sistemas, programas y diseño de redes, para su aplicación computacional, 

utilizando la tecnología más avanzada.  

 

3. Elaborar, proponer y aplicar programas de mantenimiento del equipo de cómputo. 

 

4. Elaborar programas de capacitación del personal, en materia de computación, en 

coordinación con las Direcciones del Ministerio. 
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CAPÍTULO IV. 

 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PERFILES DE PUESTOS 

 EN INFORMÁTICA 
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DIRECTOR DE INFORMÁTICA 

  

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.32.01.00.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO DIRECTOR TÉCNICO III 

NOMBREFUNCIONAL DEL PUESTO: Jefe de Informática 

  

 

Objetivo del puesto: 

Lograr la automatización y mantenimiento de sistemas del Ministerio, así como verificar 

que el equipo a adquirirse para la institución sea el adecuado acorde a las funciones de 

cada puesto, evaluando las necedades de procesos, diseño e implementación de sistemas 

automatizados y la capacitación de los usuarios para alcanzar la eficiencia de las metas 

que el Ministerio pretende alcanzar. 

 

 

Descripción de Funciones: 

 

a) Coordina, planifica, dirige y supervisa las actividades técnicas, administrativas  y 

financieras afines a la dirección, en el marco de las políticas y estrategias del MAGA.  

 

b) Asesora al Despacho Ministerial en temas de competencia de la Coordinación Regional 

y Extensión Rural. 

 

c) Diseña y define las políticas y estrategias a ejecutar por la Dirección, coordinando los 

departamentos a  su cargo para el logro de sus objetivos.  

 

d) Coordina y aprueba la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, 

presupuesto y planes de contingencia necesarios para la Dirección.   

   

e) Coordina la elaboración de informes de los avances y memoria de labores de la 

Dirección. 
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f) Dirige y evalúa el funcionamiento del personal de la Dirección.  

    

g) Diseña, facilita, implementa y actualiza el hardware y software necesario para el 

procesamiento de datos, información estratégica y funcionamiento del Ministerio. 

 

h) Coordina con el personal a su cargo, el mantenimiento adecuado y control del equipo de 

cómputo,  y brinda el apoyo técnico que sea requerido por las unidades del Ministerio. 

 

i) Desarrolla los sistemas, programas y diseño de redes, para su aplicación computacional 

j) Elabora, propone y aplica programas de mantenimiento del equipo de cómputo del 

Ministerio. 

 

k) Elabora programas de capacitación del personal, en materia de computación, en 

coordinación con las Direcciones del Ministerio. 

 

l) Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

Despacho Ministerial o las que se le designen. 

 

m) Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten. 

 

n) Otras funciones que asigne el Despacho Ministerial. 
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RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Ministro del 

cual depende administrativamente; abajo con jefes 

de los  Departamentos de Sistemas y análisis de la 

información, Soporte técnico y Seguridad 

Informática y el Departamento de Análisis de 

Diseño.. 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales:  Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

direcciones de la Institución. 

 

Intersectoriales:  Mantiene relación con todos los medios de 

información a nivel nacional. 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A:  Acreditar título universitario a nivel de 

licenciatura en una carrera afín al puesto, seis 

meses de experiencia como Director Técnico III, y 

ser colegiado activo.  

 

 

Opción B:  Acreditar título universitario en el grado 

académico de licenciado en la carrera profesional 

que el puesto requiera, siete años de experiencia en 

labores afines, y ser colegiado activo. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS  

DE PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo del Puesto: 

Analizar procesos sistematizados o no sistematizados de cada Dirección del Ministerio, 

para establecer estrategias de diseño, capacitando a los usuarios y llevando el control de 

los nuevos procesos, con mejora continua de métodos y procedimientos adecuados para 

cada dependencia.  

 

Descripción de Funciones: 

 

a) Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y 

financieras afines al departamento. 

 

b) Participa en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios 

 

c) Revisa las normas de la unidad incluyendo normativa de buenas prácticas, dar 

seguimiento  y verifica el cumplimiento de las mismas. 

 

d) Revisa  los procedimientos específicos y generales de la unidad, dar seguimiento a los 

mismos y verificar su aplicación. 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.32.01.01.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: JEFE TÉCNICO PROFESIONAL EN 

INFORMÁTICA 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de Sistemas 

de Presentación y Análisis de 

Información 
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e) Verifica  los controles de integridad y calidad de toda información que resulte de un 

proceso  de explotación informático (entradas, salidas) según las normativas 

establecidas. 

 

f) Revisa  la planificación de proyectos en lo referente a plazos, calendarios, proceso de 

Implementación, supervisión, control y entregables de los mismos. 

 

g) Establece los puntos de control dentro de todos los aspectos del departamento 

y verificación de los mismos. 

 

h) Realiza  la evaluación de rendimiento  que los directores de área deben realizar al 

personal bajo su cargo. 

 

i) Revisa  que cada área del Ministerio identifique sus posibles puntos críticos 

(debilidades) y establezca los planes de contingencia pertinentes, así como verifica la 

correcta definición de dichos planes. 

 

j) Revisa  que cada área de la unidad establezca los procesos de afinamiento que sean de 

su competencia así como verificar la correcta aplicación de los mismos.  

 

k) Elabora informes de avances y memoria de labores 

 

l) Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

de la Dirección a la cuales se le designen.  

 

m) Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten. 

 

n) Apoya al Director en la planificación, coordinación, supervisión, evaluación y control de 

las actividades de la Dirección  

 

o) Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección. 
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RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Informática, del cual depende administrativamente; 

hacia abajo con Profesionales y Técnicos del 

departamento a su cargo.  

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

jefes de los  Departamentos de Soporte Técnico y 

Seguridad Informática y el jefe del Departamento 

de Análisis y Diseño 

Sectoriales:  Directores y Administrativos Financieros de las 

Diferentes dependencias que conforman el MAGA 

para brindar Soporte Técnico y Seguridad 

Informática.  

Intersectoriales:  Mantiene relación con los medios de información a 

nivel nacional. 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar seis meses de experiencia como Técnico 

Profesional en Informática IV, y haber aprobado los 

cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 

universitaria en el campo de la Informática. 

 

 

Opción B: Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto semestre de una carrera universitaria en el campo 

de la informática, y dos años de experiencia en labores 

de programación y análisis de sistemas que incluya 

supervisión de personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

INFORMÁTICA 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Director de Informática Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración: Septiembre 

de 2011 

 
 

5
2 

 

 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO 

 Y SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo del Puesto: 

 

Contar con un departamento que preste oportunamente soporte técnico a las diferentes 

dependencias del Ministerio, configurando equipo, asesorando en uso de aplicaciones, 

proporcionando además documentos de apoyo para prevenir problemas tecnológicos y 

mantener planes de contingencia ante perdida de información para el usuario y para la 

institución 

 

 

Descripción de Funciones: 

 

a) Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y 

financieras afines al departamento. 

 

b) Participa en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, 

presupuesto y planes de contingencia necesarios 

 

c) Revisa las normas del departamento  incluyendo normativa de buenas prácticas, dar 

seguimiento  y verifica el cumplimiento de las mismas. 

 

d) Propone al Director de Informática las directrices normativas que en el ámbito de su 

competencia, deberán seguir los demás órganos y dependencias del MAGA, así 

como evaluar la aplicación y resultados de las mismas. 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.32.01.02.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO JEFE TÉCNICO PROFESIONAL 

EN INFORMÁTICA 

NOMBREFUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de Soporte 

Técnico y Seguridad Informática 
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e) Propone al Director de Informática las políticas de tecnología de información para 

el MAGA e implementarlas.  

 

f) Propone al Director de Informática el diseño de los procesos para la continuidad de 

operaciones de los sistemas de información del MAGA, en casos de desastre y otras 

emergencias, implementarlos, mantenerlos y evaluarlos 

 

g) Define y verifica la implementación de la política de seguridad informática de la 

institución      

h) Planifica e implementa una adecuada plataforma tecnológica y de 

telecomunicaciones que apoye las operaciones de los sistemas informáticos y 

procesos del MAGA.      

i) Establece las necesidades tecnológicas del MAGA, para gestionar el Plan de 

Compras de Tecnología de Información 

 

j) Planifica, desarrolla, ejecuta y evalúa proyectos de Tecnología de Información del 

MAGA      

k) Otras funciones o actividades que en materia de su competencia, le asigne el 

Director de Informática. 

 

l) Coordina el diseño o reestructuración de sistemas y/o procedimientos para el 

procesamiento de datos 

 

m) Evalúa periódicamente los procesos operativos introduciendo mejoras cuando se 

requiera      

n) Revisa y aprueba el análisis y diseño de sistemas realizados por los técnicos 

designados      

o) Verifica y aprueba el funcionamiento del software que es utilizado, de acuerdo a las 

necesidades y requerimientos del centro de cómputo 

 

p) Elabora, desarrolla e implementa procedimientos y patrones de seguridad para la 

conversión de datos y manejo de programas y archivos 

 

q) Define los usuarios que tendrán acceso a las distintas aplicaciones, así como los 

derechos de consulta, ingreso de nueva información, actualización, modificación, 

impresión o eliminación 

 

r) Participa en reuniones con jefes de otras unidades para coordinar los asuntos de 

carácter técnico-administrativo 
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s) Asiste a reuniones de trabajo con los usuarios del centro de cómputo, con el fin de 

coordinar las estrategias a seguir y lograr los objetivos deseados   

   

t) Asesora técnicamente a los usuarios en los diversos aspectos relacionados con la 

información que deben proporcionar  

 

u) Participa en la selección y adiestramiento de personal de nuevo ingreso  

    

v) Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en 

representación de la Dirección a la cuales se le designen.  

 

w) Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar 

soluciones en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se 

presenten.  

 

x) Apoya al Director en la planificación, coordinación, supervisión, evaluación y 

control de 

y) las actividades de la Dirección  

 

z) Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección. 
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RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Informática del cual depende administrativamente; 

abajo con Profesionales y Técnicos del 

departamento a su cargo. 

 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

jefes de los  Departamentos de Sistemas de 

Presentación y Análisis de Información y del 

Departamento de Diseño.. 

Sectoriales:  Directores y Administrativos Financieros de las 

Diferentes dependencias que conforman el MAGA 

para brindar soporte técnico y Seguridad  

Informática. 

Intersectoriales:  Mantiene relación con  
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 
 

Opción A: Acreditar seis meses de experiencia como Técnico 

Profesional en Informática IV, y haber aprobado los 

cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 

universitaria en el campo de la Informática. 

 

 

Opción B: Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto semestre de una carrera universitaria en el campo 

de la informática, y dos años de experiencia en labores 

de programación y análisis de sistemas que incluya 

supervisión de personal. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE DISEÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo del Puesto: 

 

Contar con un departamento que a través de equipos de computación y software 

adecuados realice procedimientos y maneje manuales automatizados para facilitar el 

análisis de la planificación, control y toma de decisiones, almacenado, procesando  y 

brindando información oportuna.  

 

 

Descripción de Funciones: 

 

a) Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y 

financieras afines al departamento. 

 

b) Participa en la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios 

 

c) Revisa las normas del departamento  incluyendo normativa de buenas prácticas, dar 

seguimiento  y verifica el cumplimiento de las mismas. 

 

d) Planifica, ejecuta  y da  seguimiento a los proyectos del área. 

 

e) Planifica  y promueve  la profesionalización y actualización tecnológica del personal del 

área apegado a la planificación general de la dirección. 

 

f) Promueve  el uso de buenas prácticas informáticas dentro del área. 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.32.01.03.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO JEFE TÉCNICO PROFESIONAL 

EN INFORMÁTICA 

NOMBREFUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de 

Análisis de Diseño 
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g) Asegura el establecimiento de normas y procedimientos para todos los aspectos ya sea 

tecnológicos o de personal concernientes al área, apegándose a los lineamientos de la 

coordinación de la dirección.  

 

h) Asegura  el apoyo de personal de su área a las áreas de sistemas y producción, con el 

objetivo  de asegurar la correcta instalación, y/o configuración de los componentes de 

software  producidos o adquiridos por la dirección. 

 

i) Asegura  la cooperación de su personal para con el personal de capacitación para 

asegurar la  correcta transferencia de conocimientos de la lógica de negocios 

implementada en algún producto de software. 

 

j) Asegura la cooperación del documentador bajo su cargo con todo el personal del área 

con el  fin de unificar el criterio gráfico de la unidad respetando y utilizando los 

estándares a nivel institucional o gubernamental que apliquen. 

 

k) Desarrolla términos de referencia de productos de software que se quiera adquirir, así 

como participa  en las juntas licitadoras de los concursos y eventos que se produzcan 

para la adquisición. 

 

l) Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

de la Dirección a la cuales se le designen.  

 

m) Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten.  

 

n) Apoya al Director en la planificación, coordinación, supervisión, evaluación y control de 

las actividades de la Dirección. 

  

o) Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección 
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RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Informática del cual depende administrativamente; 

abajo con Profesionales y Técnicos del 

departamento a su cargo  

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con  

jefes de los  Departamentos de Sistemas y Análisis 

de la Información y del Departamento de Soporte 

Técnico y Seguridad Informática para coordinar 

acciones en bien de la Institución. 

Sectoriales:  Directores y Administrativos Financieros de las 

Diferentes dependencias que conforman el MAGA 

para brindar soporte técnico y Seguridad  

Informática. 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar seis meses de experiencia como Técnico 

Profesional en Informática IV, y haber aprobado los 

cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 

universitaria en el campo de la Informática. 

 

 

Opción B: Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto semestre de una carrera universitaria en el campo 

de la informática, y dos años de experiencia en labores 

de programación y análisis de sistemas que incluya 

supervisión de personal. 
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ANEXOS 
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CUADRO NO.1 

PUESTOS  Y CÓDIGOS DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

Guatemala, abril 2011 

 

No. Código Nombre puesto 

Funcional 

Nombre puesto 

Nominal 

Número de Puestos 

existentes  

 01.32.01.00.00.00 Director de 

Informática 

Director Técnico III 1  

 01.32.01.01.00.00 Jefe del Departamento 

de Sistemas de 

Presentación y 

Análisis de la 

Información 

Jefe Técnico Profesional 

en Informática 

1  

 01.32.01.02.00.00 Jefe del Departamento 

de Soporte Técnico y 

Seguridad Informática 

Jefe Técnico Profesional 

en Informática 

1  

 01.32.01.03.00.00 Jefe del Departamento 

de Análisis de Diseño 

Jefe Técnico Profesional 

en Informática 

1  

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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CUADRO NO.2 

CLASES DE PUESTOS Y NÚMERO DE PUESTOS 

DE INFORMÁTICA 

Guatemala, abril 2011 

 

No. Nombre puesto Nominal 
Número de puestos 

Existentes 

 

1 

 

Director Técnico III 

 

1 

2 Jefe Técnico Profesional en 

Informática 

3 

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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ACUERDO DE APROBACIÓN MANUAL 

 

 
 


